
    

  

Quito, D.2., 17 de mayo de 2016. 

Arquitecto 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA MILLAN 
Presente.- 

Respetado Arquitecto Guevara: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., en 

sesión realizada el día diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciséis (2016), resolvió 
elegirle para el cargo de PRESIDENTE, por un periodo estatutario de dos años, a 
contarse desde la inscripción de su nombramiento en el respectivo Registro 
Mercantil. 

De acuerdo con el Estatuto Social, le corresponderá a usted ejercer la 

representación legal de VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS 

S.4A., tanto judicial como extrajudicialmente, en caso de ausencia temporal o 
definitiva del Gerente General. Sus demás atribuciones constan en la escritura de 
constitución de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 
otorgada el 21 de septiembre de 2001, ante el Notarlo Décimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Román Chacón; inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el 22 de marzo de 2002. 

Atentamente, 

  

           
ALEREDO 
GERENTE GENERAL 

VIOLETA FLOWERS AÑ FARMS VIOLEFLOWIERS S.A. 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

Quito, DA, 37 de mayo de 2016. 

En ta pregente fecha, (acepto desempeñar el cargo de PRESIDEMTE, de la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

            
          

NÚMERO DE REPERTORIO: 21882 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7617 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A 
NORABRES DEL ADMINISTRADOR | GUEVARA MILLAN LUIS ALEJANDRO 
¡DENTIFICACIÓN 1715151567 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
    
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM + 986 DEL 22/03/2002.- NOT. 16 DEL 21/09/2001 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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